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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

M. la Reina Nuestra Señora
(0. D. G.) y su augusta Real familia
continúan en el Real sitio de San Il-
defonso- sin novedad en 5m impor-
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUE1111.1

Número 20.--_-_.Circidar.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministró de la
Guerra dice hoy al Director , general de
Administracion militar lo siguiente:

«Enterada la Reina (Q. I). O.) del es-
crito de V. E. de 19 de febrero último,
proponiendo las reformas que a su jui-
cio debian introducirse en el actual plan
de estudios y reglamento de la Escuela
especial del cuerpo da su mando; S. M.,
de acuerdo con las modificaciones pro-
puestas en acordada de 27 de mayo si-
guiente por la junta consultiva de Guer-
ra, se ha dignado aprobar el reglamento
y programa de estudios que dirijo á V. E.
adjuntos, reservándose resolver oportu-
namente respecto á la creacion de 12
pensiones para huérfanos de militares,
propuesta por la misma Junta...

De Real órden, comunicada por dicho
Sr . Ministro, lo traslado á V. E. para
su conocimiento y efectos correspon-
dientes con inclusion de un ejemplar del
citado reglamento. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 14 de junio de
1860.—El Subsecretario, Francisco de
UztAriz.—Señor 	

REGLAMENTO
D4 LA ESCUELA ESPECIAL DE ADMIPIISTRAC:1N
M ILITAR, APROBADO POR S. M. EN REAL ÓR-

DE 14 DE JUNIO ne 1860.

CAPITULO 1.

»8: la Escucha y adrnision de alumnos.

Articulo I.° La Escuela especial de
Administraciou militar, establecida por
ahora en la capital de la Monarquía, es-
tará bajo la proteccion del Gobierno y
la direccion superior del Director gene-
ral del cuerpo.

Art. 2.° Constará de 80 alumnos de
n úmero y 40 supernumerarios, sin per-
juicio de ampliar ó reducir este personal

segun lo exigieren las atenciones del ser-
vicio. 'Los -primeros gozaran el haber de
425 rs. mensuales, y los segundos no

I tendrán ninguno haSta que 'entren en
' plaza de número.

Art. 5.. En los últimos dins de mar-
zo de cada año se 'publican en la Gace-
la dé Madrid y en los -Boletines oficiales
de las provincias el llamamiento á con-
curso para los exaMenes de ingreso que
deberan dar principio en los primeroe
dias del mes de agosto siguiente.

Art. 4. Publicado que sea etIlánia-
miento, los individuos que deseen pre-
sentarse á examen, lo solicitarán del
Director general del cuerpo antes de 1."
de julio, ; siempre que para el dia 1. 0 de
setiembre posterior tengan cumplida la
edad ale 16 años y no pasen de la de 20,
acompañando á sus instarncias los docu-
mentos siguientes originales, legalizados
en debida forma

1.° La fe de bautismo del preten.«.
diente.

2,° La de casamiento de stis padres.
5,° Una inforinacion judicial hecha

en el pueblo de la naturaleza del preten-
diente A en el de sus padres; con cinco
testigos de escepcion y citacion del Pro-
curador síndico; en la cual se hagan
constar los estreinos siguientes : prime-
ro, estar el pretendiente y sus padres en
posesion de los derechos de ciudadano
español: segundo, la profesion, ejercicio
A modo de vivir que tenga el padoe, 6 la
que hubiese tenido y tenga el hijo, si
aquel hubiere fallecido : tercero, estar
considerada toda la familia del preten-
diente por ambas lineas como honrada,
sin que haya recaido sobre ella nota al-
guna que envilezca 6 infame a sus indi-
viduos, segun las leyes del reino.

Art. 5.' Documentará la espresada
instancia, cuando la familia del aspiran-
te no resida en Madrid, una obligacion
de su padre 6 tutor de asistir á aquel
con 10 rs. diarios para su decorosa ma-
nutencion, hipotecando en debida forma
para su cumplimiento fincas, sueldos 6
rentas por Valor que no baje de 6.00-0
reales, 6 depositando eu las Cajas del Te-
soro un año de dichas asistencias.

Para los aspirantes que viven con su
familia en Madrid bastará que la espre-
sada obligacion se contraiga al compro-
miso solemne de sostenerlos con el cor
respoudiente decoro durante des eStu-
dios.	 ..	,

Art. 6.* Por último, la instancia' de-
berá justificarse con la correspondiente
certiticacion dé buena conducta del as-
pirante.

A los que hayan sido admitidos en 14:

Colegios militares, y ä los que tengan 6

hay al 'tenido hertuarios de padre y mtv-
dre. eta esta Escuela, les baStará presen-
tar los documentos personalet, ele es,
la fe de, bautismo, la certificada) de bue-
na conducta y la obligacion de asisten-
cia. Los hijos de Jefes ú Oficiales del
cuerpo, ò de los demás institutos del
ejército y Armada, podrán suplir la in-
famador' jrulicid con copia legalizada
del Real despacho de su padre, y la es-
critura de asistencias será independien-
te para los hijos de Subalternos que re-
sidan fuera de Madrid, del sueldo de sus
padres.

A rt. 7. 0 Las instancias äsi docurrien-
tadas las pasará et Director general del
cuerpo con Su decreto al de estudios d'e
la Escuela, A quien se presentarán los
aspirantes para ser reconocidos por el fa-
cultativo de la misma; y resultando con
salud perfecta y sin faltaS en sus órga-
nos y configuracIon, serán daminados
por el Comisario Inspector y dos Profe-
sores, nombraba al efecto, de gramáti-
ca castellana, lectura y escritura; estos
mismos examinarán tambien los docu-
mentos que acompañen A las instancias,

- y harán constar las faltas que notaren en
los espedieutes, los cuales, instruidos en
esta forma, serán devueltos al Jefe su-
perior del cuerpo para la resolucion á
que haya lugar; en el concepto de que
no se admitirá escusa ni pretesto para
salvar los defectos que te hubieren ob-
servado.

Art. 1' Ii dia 50 de julio, y en pre-
sencia de los aspirantes admitirles á exa-
men, se verificará el sortee pie ha de
determinar el órden segun el cual han
de ser examinados, sin que deipues pue-
da ser admitido ninguno qtte ¿ro haya
entrado en dicho sortee.

. Art. 9.° El examen de-ingre§b enni.
prenderá he materias inanidad : gra-
mática castellana, aritutéticann toda su
estensiou, álgebra hasta las ecuaciones
del primer grado inclusive, Emitir:don,del francés al castellano.

Los programas que han de servir para
este examen las consultará el Director de
Estudios can la Junta profesores; ''Y
los propondrá al Director . ' general para
su anrobacion 6 modilicacion.

Art. 10. El exAmen de ingreso se ve-
rificará por el Director de Estudios con
cuatro Profesores; y aunque para no fa-:
tigar á los examinandos se reparta ,en
diferentes ejercicios, la censura ha defe-
can. sobre el total de conocimientos que
se exige. Las notas para esta censura se-
rán las de sobresaliente, muy bueno,
bueno é insuficiente, requiriéndose al
menos la de bueno por pluralidad para
admision en la Escuela;

Art. 11. Los examinandos que por
enfermedad 6 otra cualquiera cansa no
hubieren podido asistir A los ejercicios. 6
se hubiesen retirado Sineoneluirlos, pier-
den todo derecho A 'ser •eXaminados en
aquel año; debiendo empero ser califi-
cados con las notas de desaprobacion los
me las hubieren merecido por loa ejer-
cicios practicados.

Art. le. Terminados los exámenes
de ingresó de todos los aspirantes admi-
tidos al, concurso, el Director general
propondrá para alumnos de la. Escuela
A los pie hubiesen sido aprobados, 6 a
los primeros de estos, con arreglo á sus
censuras, si su número escediese de lae
vacantes. A los que no tuvieren Cabida
despues de ser aprobarles, Se les espedt-
rá por el Director de Estudios una cer-
tilicacion que acredite las censuras que
hubieren merecido, para que puedan ha-
cer constar en todo tiempo no haber sido
por culpa suya la eselusion sufrida, pero
sin que esta circunstancia pueda fruncir
servir para ingtesar .en la Escuela.

Art. 15, Los alumnos recien nom-
brados tienen opcion á ser examinados
de het smaterias correspondientes al pri-
mer ano, que podrán ganar con la cen-
sura de bueno por unanimidad. Los que
se consideren con la aptitud necesaria
podrán solicitar este examen del Direc-
tor general, quien se lo. es:Madera para
flne de agosto, verificándose ante la
Junta de examen de primer año.

Art. 14. El dia 1.° de setiembre, en
que se debe dar pi iucipio al curso de es-
tudios, se presentarán los alumnos con
el uniforme senalado á su clase; y los
que se . eneueetren en el primer caso
marc,ado.en el art. 5.° depositarán en la
caja de la Escuela uni trimestre de asis-
tencias A razon de 10 rs. diarios ere se
les distribuirán por mesadas : este de-
pósito será precisarinente renovado an-
tes de los 20 dias de su estintion dön
entrega de la última mensualidad; y el
alumno que demorase dos meses la re-
posicion se considerará retirado de la
Escuela.

Art. 15. Todds lös años al abrirse
las clases deben len alumnos presentar
les libros de sus asignaturas; (pie serán
rIlbricados por 'los Profesores respecti -
vos en la primera y última 4oja, A fin do
Impedir que pasten de irnos áot?. os, y p9rtr
que cada erial ennServé toei suyos para
recordar ini iódó tiempo , los priecip4
que una vez aPrendieron'...'

Art. 46. Los alumnos- que 'conde'
yan con aprovechamiento el primera',
segundo y . tereer anos de estudios y sean
'aprobados • ten' los exámenessenernles,
'serán promOvidos al empleo de 05cialet
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terceros, arreglando las antigüedades
por la suficiencia. Para este objeto se re-
unirán las censuras de dichos exámenes
generales con las de los finales de afio,
dando ä cada nota los valores numericos
siguientes: Atrasado O; Mediano 1; Bue-
no 2; Muy bueno 4; Sobresaliente 8. La
suma verificada bajo este concepto dará
im n resultado, segun el cual tendrá el
promovido.eqlocacipii en la escala ppw.
preferenci4 los fjog,lo obtengan infel
rior. Encago.de empate; decidirá Jo. .au-
tigitedad y per último la edad.

Art. 17. El uniforme de los alum-
nos sera el mismo que en la actualidad
usan, á escepcion de la casaca, que que-
da suprimida para esta clase.

Art. 18. Los alumnos de la Escuela
espeçil serán eiternos, y su asistenciae4
ä elits ', ,lart4tibtrrill y obligatoria, pie
bastar . n 1 . ;faltas - voluntarios en cada .
año eseolar para perder -el . curso. Aire=
mas, por el carácter militarkle'la carre-
ra estarán sujetos ä la severidad de la
disciplina, obedeciend6 tiegoinente á stts•
profesores, y si cometiesen fallas en -el
estudio &otras de exactitud O -insubor-
dinacian, serán castigados con arrestos
en sus casas O en la Escuela, y en casos
graves se pondrá eh conocimiento del
Director general para la resolucion cor----respondieote; y si la falta mereciese In
espulsion del establecimiento se consul-
tará á S. Itl.

. CArnirto Ir:
Pel 'Pireç I or de Es tudioá l y ,ProfeSores,de

la Escuela.' •	 .

. ' Ar t . 49. Corresponde al Director de
histudios de la Escuela el triando del es-
tablecimiento, vigilar la observancia de/
reglamento y presidir : e Miami de Pro-
fesores.
i. :Art. 20. ' Con arreglo al número de
alumnos . y n :' ,1a distribucletrde las mate-
rias quese estudian erila 'ESentla, pro-
pondrá el Direttor general los Jefes y
Oficiales del 'cuerpo que por ›..0 aptitud
considere á prepesito para el cargo de
Profesorea.

, Art. 21. Los Jefes y Oficiales que des=
empeñan • en la Escuela del cuerpo los
cargos de Profesores y . Subproesores
continuarán en posesion de los derechos
que por la escala de suSclases le-ir:erres.
pondanteniendo option•ii participar de
cualquiera • eentaja que en concepto . ge-
neral pueda 'concederse á los demás Je-
fes y _Oficiales que sirvan en los diferen-
tes distritos militares. Además • la ten=;
drán ä las recompensas determinadai
para premiar la constancia • : delias Pro-
fesores de los -Colegiosy Esencias mili-
tares en las Reales Ordenes' de 14 de
ho de 1855,: .3 de marzo y 30 'de setiem
lire de 1856; y ' el empleo que les ce4
responda con arreglo á la última á lds
siete anos de consecutiva •enseüanza será
persenalipero con opcion á la primera
vacante que corresponda al turno de
eleceiom A parte de estas ventajas, el
cargo de.. Profesor y Subprofesor estará
remunerado con una gratilicacion que
nunca podrá esceder de 2.400 reales
anuales. .	 .

IITIJLO III.
Pp las 94guatura,s, duracion de lo.:eur-i

14	 -"-:' •' ..fies , t.texiiniens. ' 1-•
•• nn M ilftl.'...o .¡:. n 0	 ....

.. Art. `..4....144s, asig,naturas de las dile,
i:entes clases serán para cada ailo esco:»
lar•I,as que . constan del programa adjun-
to ä cele reglünento.
• Art. 25: -Seconsideraránconiciun au.
Mento á dicho programa y como acce-7
cor,ias las clases de esgrima y equitacion.

Art. 24; Para el estudio práctico de
los servicios administrativos, los alum-
nos del último ano, dirigidos por sus
Profesores, harán frecuentes visitas ä la
factoría de provisiones con el lin de en-
terarse muy detenidamente de todas ; las
operaciones, desde la • recepcioo del tri-
go, cebada y paja hasta la conversien.,de
la primera semilla en pan, cen,serecOU

de estos articolos, y de cuanto concier-
na al más esmerado servicio hasta el
racionamiento de los cuerpos.

Igual instruccion•práctica adquirirán
por elpropiemedio respecto al ramo de
hospitales en el militar de esta coar-
te, y en el servicio de utensilios cumulo
se establezca por el sistema de Admi-
nistracion directa.

Per „última, en el campo de instruc-
c1on de la soarnición y punto ele la
Autoridad competente les designe, se
iustruiran y ejercitarán en..el trazado y
construccion de hornos fijos de.campaim,
y en la operacion'de -desempacar;Aiton-
zar, desmontar y empacar ei horno por-
tátil 'de 'hierro, sistema Lespinasse, con-
tribuyendo a las operaciones prelimina-
res hasta la confección del pan que en
los dias dö graqd,es tiihNobre vedo re-
partirse pletropas,;en l Mismo cainpo,,,
si la Atieridad - superior militar lo de-.1.'.;
'terminase. .	 e'

-Art. 25. LPS cursos adailAruicosem-
ipeaarau el 1.° de setienbre y terminarán
el 50 de junio siguiente, con sujecion ä
examen, que se verificará en el mes de
julio, sin que Magua alumno pueda em-
pezar :un curso sin haber sido aprobado

: en el intheeiato inferior.
Art. 26. Terminados que sean los

''exámenes del tercer año, los alumnos
que le hayan ganado sufrirán un examen
previo por sus Profesores particulares;
y si por su resultado se les conceptúa
aptos, 'se procederá al examen general
á N'escocia de la Junta de Profesores,'
presidida .pure1 • Diredtor general del
cuerpo 6' pee .et•Jete superior-que este
desigite.„- •	 -•-	 • •

Será—iddispensable la cen-
sura de bueno en arituntica, álgebra,
geoinetria, Administracion militar, con-
tabilidad de artillería, partida doble,
formacion de sumarias y conocimiento
de los efectos de Artillería e Ingenieros
para ganar curso; pudiendo dispensarles
sol!) la de mediano siempre que sea buena
la de.aplicacion. en las demás. materias.

. Para la aprobaciondelini-1
tiva en el examen general será condicion
precisa la nota de bueno. Al que solo al-
canzase la de meaiano se le concederá el
teriniao de seismeses para sufrir segun-
do. examen; y-. si-, entOfices.. obtuviese lo
misma calilicacion, será despedido, : y lo
mismo , sucederá al que pierda dos cursos
seguidos,: sin admitirse en este caso se-,
gundo examen...

, leas.horasde clases serán de-
signadas-por el Director de Estudios se-
guir las ;estaciones, dando cuenta: äla . Di-
reÇ,Ci011 general 4e1 cuerpo. , • ;

CAPITULO' hr.

De la dolacion de kt Escuela y adminis-
traccion particular de ella. •

, Art. 30. Ilabraeo la; Escuela-un Co-
misario .de, Guerra de priiiiera m segunda
clase encargado de su inspeccion en la
parte de disciplina esterna, y de format
l a. ti4mina mensual, en: que se compren-
derán; primero, la »llana mayor del es-
tablecimiento, eon todos sus Profesores,
empleados y sirsientes; y seguida y no-
minalmente,- ceo so haber de 125 reales
geosuales, todos; les alumnos presentes
y como presentes:,esta -revista, firmada
por ei Director de Estudios, y autorizada
por. el , referido Comisario, la remitirá
este'por triplicado al,loteudente- de ejér-
cito del distrito de Castilla la -Nueva, el
cual dispondrá su. pago al O ficial Admi-
nistrador de la Escuela antes del 4 de
cada mes.

Art. 31. La dotacion de los alumnos
presentes y como presentes formara el
fondo de la Escuela, para cuya• cestodia
habrá no arca de tres llaves, de las que
tendrá tina el QficialAdministrador, otra
el Comisario-inspector .y.la tercera., e1Di-
rectomle Estudikm.,.

Ad. 4. Lpsi entradas y salidaaque
ocurran en caja seairotariut en un libro
Con autórizacion dalias:tres claveros. Para

las entradas se tetiel- åìavistalanteta
en que la Interveucion del distrito de Cas-
tilla la Nueva anotará las partidas que
reciba el Oficial Administrador, y las sa-
lidas las 'cansarán los pagospor libra-
mientes del DirIctor de Estudios, ccureL
V.°•13.'del Covniiário Inspector.

Art. 33. Las existencias que con ar-
reglo ä lo dispuesto en el art. 14 han de
depositar en caja los alumnos pe 'vien'
fuera de la residencia de sus familias, se
custodiarán con iguales formalidades que
el fondo de la Escuela, IlevaudoselAcor-,
resgondiente cuenta por separado.

.i . "Art. '54: El dia último de cada mes
se pagarán todas las obligaciones de la
Escuela, los haberes y grati ficaciones por
númina y los denlas gastos por recibos
autorizades por el Director de Estudies,
y de Oodoilproilti se' enenta pgir
do e90114,111 Adniiiiistrador,	 ,
sentada aPutendehte del dist tu i' fltis-,
tilla la DIneva, y pasada p uti 4 la,t
lntepieoc4n, se .,:h,c1atá el dt.'stio eer-
respondiente. IN:isektiudo eleuiplar:,de
dicha cuenta se devolverá por la Inter-
vencion al Oficial Administrador referi-
do citado el otro ejemplar- , documentado
hubiere obtenido la conformidad de di-
cha òticina liScal, y a In de aire se le ee-
pedirá por la misma, el finiquito de ; sol-
vencia.

Art. 55. El Oficial Administrador ten-
drá por razon de quiebra de moneda 50,
rs. de gratificacion mensual con carge46
fondos de la Escuela, y este Oficial será
á la vez Secretario dula Direccion de Es-
tudios; ambos cargos no podrán recaer
en Bill 011110 de los Profesores,- y si en tia
Subprofesor de la misma.

CAPITULO V.
• -

Dispósidiones generares:
.	 •ne

Art. 36. Los libros de testo, máqui-
nas, efectos para la enseñanza, gastos de
aseo y demás que ocurran se pagarán de
los fondos que forman la dotacion de la
Escuela; siendo :facultativo del Director
de Estudios eldisponer los que seofrez-
ean y no escedan de 500 rs. &ntro.-del
presupuesto que se formará para cada
curso, con a probacion del Director gene-
ral del cuerpo, pues para los que escedan
de aquella -cantidad deberá recaer la duo-
baeion de dicho superior Jefe.

, Art. -37.- Para: todas las: necesidades
que presente-el servicio de la Escuela,
tanto en lo relativo' á las cátedras como
para la adquioion da los efectos de arti-
llería é ln,genierosi cuya poinenci a tu ya y
uso deben estudiar los alumnos, se diri-
girä-el.Director de Estudios al General del:
cuerpo ., tomando la iniciativa en todas las'
circuntanoias. •

Art. 58, En el edificio de la Escuela
tendrá habitacion acomodada el-Conserje
delestableeimiento, y a ser posible, átian-
do•rneoos-uno de ;los mozos sirVientes.

Art. 39. Los efectos de la dotaciou
de la Escuela estarán- a cargo del, Oficial
Administrador bajo inventario, con iiiter-
vencion del Comisario Inspector•y y.,°
del Director -de Estudios. 	 _	 .	 •

Art. 40. En los Casos no previstos en
este reglamente y dudas que se susciten
sobre su inteligencia -y cumplimiento, fa=
liará el Director general del cuorpoacorr
sultaudo á S. M. las que necesiten lid lv-
berana•resolución:	 •

Proyraiha de estudios ci qt eieferen.
ckel art. 22 del preedente reglamento.

.PRInü; :40. ,
Geometriatelementa14, pqrVicenti- .
Trigmiornet ria.'rectilinew.y.geontetria

practica,: por el mismo. ;
-iitibujo lineal,. por Henry.	 •
- 1,Partida dable y teneduría de libros,
por Aznar.	 •	 •

	

SgBetilki :ANd i ,	 •

Neiouesigetterales.de AdminiÄttation,
pública, por Colmeiro.
. ,Ordenabeati del ejArcitap tilelol VII:
tratadoAegunde.i i.	 ;n

¡ti-
la ordenanza de 1802, y el de 30 de ene-
ro de 1853.

Idem de Ingenieros, reglamento de 5
i de junio de.1859.;	 .1

Geografia-geueraLy putiticadeturopa,
porAietrom	 ;.,, ,

Nociones de historia, porkiartee
Nociones de economía política, por el

'e-Cateen& -de Valle.

TERCER AÑO.

Mministracion militar, por las leccio-
nes de Salviejo continuada por Manjon.

Contabilidad especial de artillería, por
Miranda.

Formacion de sumarias, por el estrais-
to de Bacardi.

Conocimiento de los efeOQS de artille-,
eir,rieitilo y er pnr- Tilo Je. (re4
: Ola ' Wo dos ýev iŠ et0a -e e njah.a, yl
liar 1

1 

!silk estro jr 'iticarneiite en,' '
pare* de esteole.	 .. •..,....J.' Estadistica t , Eit a .(EI,Pro• res« 40
esta nsigtmatnm-ì luirA les apuntes accesa.
dos para su fácil estudio.)

Como clases accesorias se aumentan
las de-esgrima y equitacion,--y ramo es-
tudios prácticos los de los servieios ad-,-.
ministratiVos en Li forma (loe establece
ei arl..24 de este. ce4.11arnento.	 .. ,
- Madrid 14 de junio de 1860..O'Don-
nell.

, ei-:	 '	 .. 4 e , •

DIRECCION -GENERAL :DE RENTAS

E$TANÇADAS.	 .

Pliego de condiciones bajo las cuales
contrata la Hacienda pública di abas-
tecimiento del azufre 'neces sario en

. • las fabried de Villúfetiche y .eliahrelia
_ para la elaboraeion..deOlvora,*

-1. • La Hacienda se obliga a-recibir
en las Fabricas de Villafeliche y Man- u
resa el azufre que estas necesiten para
las elaboraciones de pelv,ora en el tér-
mino de tres ecintar desde el
dia en que se adjudique el remate.

2.' l'ara ser admitido el azufre ha de
resultar por lo ménos Con la riqueza de
96 por .100 en el reconocimiento que
se practicará á .su entrega; del' cual se
estendera el actai correspondiente.- •
.• 3.° Serán de cuenta :del contratista

todos los gastes necesarios -hasta poner
los ,aztrfres...en los • almacenes de las ‚Fit-.
bridah„ ris¡• ;Ciírno retirar- ,de.estas . los
que,„ .43« fuesen. :

Las eautitiatles de azufre que una
y,,otra.,labrica• vayan ..necesitando en el
trasCurso de dichos tres años se-recla-
maran por 14 . Direccion ,ge.neral.,de Es-
(simulas ; al contratista,icontlithiantici-
inician de cilio. dias si no pasa el pedido
de; 5.,000 kilegramos,.de 10 dias cuan-
de el ' pedido .no esceda de .;10.000,ki.
legramos, y de 15 dias cuando .esceda
de esta. cantidad ,:hasta 20,000. kik
Gt.a4404.,,; .	 ••ti

Eetosailazos se cuidarán. desde el dia
en que: , reciba • el: contratista el pedido
de la Direccion de general Estancadaa

; debas respee ti vos Directores de-las Fá-
Lbrj efts,40 pÚlvora, para cuyo fin acusará
el re.cibp,inmediatamente.

5.' El contratista designará las per'J
sonas que hayan de representarle en
cada Fabrica para presentlar los reco-
090~a 4e aaufreisu peso y las de-
más piremistiniciaesconque se, presente
para su admisiwy.cumplir en su nom-
bre las Condiciones del contrato.

6.' neutro de-los 50 dias siguientes
al !ecenociiniento y admision-del azufre
se satisfará por la caja del est,ahleci-
miento su valor al respectó de) ,prefli9.
establecido eu el remate: ''.

8ien cor'respondienteel
segun Ja condicicn 5.' no entregase. e:
remata n te' ä zar tres TM Se le
será respousalde al pago1W1Os jÿrna -
lói 	 ríe tr61011‘ o trabar,
jar tala -/Pitlirier:faltaj mlimet
grediente*.,,,„	 1tit	 •
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ADMINISTRA CION PRINCIPAL

P5REOnw DEN f454D0

'Illa priweleiehe ;de Allfitabeete.
o •'‘e	 ;:	 ...4.1	 9#1

No habiendo tenido efecto el remate
intentado el dia 29 de julio próximo pa -
sedo para el arrendamiento de tres tincas

ipsticas preoedent	 lcJeo, itas en
aldea Je bntd Marta!, beitio de la

liothi; se saditiralfiegundtirragtia con la
la baja de la esta parte de su tipo, se-
gun lo dispuesto en la Instruccion de 16
*de junio de 1853, quedando reducido
ä la cantidad de 3.416 rs. 67 'céntimos,
bajo las condiciones insertas en el hole-
lita oficial dela provincia, núm.. 79. Di-
cho acto tendrá lugar ante el Sr. Gober-
nador civil de la misma el dia 12 del
corriente de once 4 doce de su mañana,
y .en la espresada villa de La Roda ante
el Administrador subalterno de Bienes
Nacionales, el Procurador Sindico y un
Escribano ie Secreterio de • su Ayunta-
miento.

.Albacete 5 de agosto de 1860.-1'. A.,
Saturnino Arce y Cortázar.

•

INSTITUTO PROVINCIAL

SEGUOM EXSEÑANZA DE ALBACETE.'

Al' tenoiitel'art. 130 del reglamento
4naeguinta enseñanza, la matrícula es-
' tará abierta en este Instituto los quince
primeros dias del próximo setiembre:
las cualidades necesarias para ser ad-
nlitido fi ella son las siguientes :

I.' Acreditar por medio de la parti-
'da de bautismo haber cumplido nueve
años de-edad. .

' Ser aprobado eu un exämen
..las materias que comprende la primera
•enseñanza elenlentalo y especialmente
de lectura, escritura, ortografía y las
Cuatro reglas de cuentas. Si el alumno

• procediese de otro establecimiento, de-
berá acreditarlo con certificacion espe-
dida por el Secretario y autorizada por
el Director.

3.' Los que deseen matricularse, pre-
sentarán por s 6 por medio de otra pera
sona en la Secretaría del Instituto una
papeleta en que, bajo su firma, espresen
qué asignaturas se' proponenestudiar en
el curso. Esta papeleta deberá estar sus-
crita Lambiera por el padre, guardador 6
encargado del alumno; y si estes no,re-,
sidiesen en el pueblo, por persona domi-
ciliada en él, la cual anotará en la mis-
ma cédula las señas de sulabitacion.

4.' No podrá ser admiCdo á la ma-
trícula en una asignatura el que no haya
probado las que, segun ,el programa ge-
neral de segunda enseñanza deben' estu-
diarse peévidinente;; ., • ' •
. 5.° Los alumnos que se matriculen,
en vatiae 'asignaturas, pagarán ; por de-,
recios de matrieula 420 rs.'si des ti nü
de ellas i son de e,studiossenerales de se-,
guilda. enseiYanza; en otro caso abenarán,
60 reales.lbii'ee'Se rinscribieren'en una
asignatura satisfarán 40 rs. Los derechos'
de matricula se satisfarán en dos plazos
iguales; el primetó *al tiempo de solici-
tar la inscripdien ) 1 el seutide antes de

•

Cuando estos,. escedan de u, dias sg
-bre . 1OS réspectiVos' lazos; la'bireccion

ad Yee, WàS ergs ado 161 azufres que
eeneril . die .. 4anca . as ,peilrk,eendueje

el9entatante'dejCea de entregar, usan-
44;09 'elM, segt,i4 ta nrgencia .4e lee,

.	,

ddiCS iglerteper tes más aeelerades...tick,, .
Jr a glifrig '' o;1denarlacomPra de dicbos,
rizüfrO'll'A ;. vuutp,más,cenveniente de, j
li I'Weet,14,.I.iee'dge;de.;;Ctienta, su ca;;1,
fkl0d,i1 0414; rá1P4Irrlea1.de He.
TOeái, il: t a eitriaciort,respeeto .,á existene,1
cras l'II I e	 - ' ' 'eR, encuentreA i las nainas,tle,,,
Is • Hadfinda,; ,p ara : intpedie , que . aquellee ..
MableCiniient&s" qetelen.iparalizado.Par,-
carecer de'aqiíei Articule).

8,..' ., !Mudo llegue el caso previsto ¿u
eLseginnflp..,pArrafo: de la eendieion ;anee;
teeior, . 4, rumatantg quedará obligado.:
á abotier la diferencia dee,, precio „entro:
los, azufres que debió. suministraren+, are.-
regle,4 esto couteato y el .qne,4uviesen.
al pie- de fábrica los entregados en su
defecto por las minas del Estado, según
la liquidacion que hará la..Direccion
de Estancadas,

Y sq444019. Si, vea go A ca. 1-l 
r
e • 4) illpligni espreeada e

I

tere eák d	 s' #+' Ama AbIdicituf. é',
er eatan e abóimea inafinentelie di-
ferencia entre el ¡recio estipula o y exi-
gido por los vendedores del azufre, y
por regla general satisfará además el
esceso de gasto que resulte á la Hacien-
da en las remesas que verifique del azu...
fre remitido- : ere7-441:-iiiinas • *idel • Estado
e adquirido de part¡cularel,....inclusaia
indemeiAacion (pie deba liacersC al can";
tratista de conducciones. • • '	 :	 . •71i
9.' Si llegase el casó 'de adquirir.

la Hacienda los ' azufres de particulares
y de remitir estos ä los de -las minas':
del Estado per trasportes adelerades,
los funcionarias ä quienes cOrresponda
efectuar; estas operaciones harán los
ajustes t-spectivos ä presencia de Escri-
bano público,. el ceal librará testimo-
nio de ellas, cuyo decumento . servirá de
base para la liquidadon de las indemni-
zaciones re "deba rsatisfacer el rema-
tante.

10. nicho rernatante será requeri-
do al pago de la g entidad es que deba
satisfacer por "todo ¡enero de indemni-
zaciones; segun la ttspensabilidad ä que
queda stijeto por :las nondiciones de este
pliego, y si en el temino .- de u» mes no
las abonnse, se descontarán de su llan-
ta que deberá , completaren ;e1 término
de otro enes, pasado - el cual sine verifi-
car l e se ' considerará rescindido el con-
trato á perjuicio 'del interesado en igua-
les términos que' si indican .en la con-
dicion 41'	 .	 .

II. gri el caso de que las Fábríe.as
que hoy existen ...'en• Villafeliche y Man-
resa se estableciese n . en. cualesquiera
otros puhtos de Sus' respectivas provin-
cias, se Considerará • el contrato vigente
‚en toda g Sus partes Si•se estableciesen
fuera d4 äquelles IiiiiiteS, la Hacienda
se reserva declarar A 'debe ú no subsistir
el contrató, puesto que es la única que
puede qdedar perjudicada con dicha va-
riacion: y si llegase a suprimirse alguna -..
de estas Fabricas -6 ;árnbas, el contratista
no tendfá, deredio..Luinguna indem-
nizada].

12. La subasta se verificara el die
12 de setiembre del corriente año en la
Direccion general de Rentas estancadas.
Presidirá el acto el Director general,
asocicdo del begundojele y del de la sec.;-'
cien espeeial de pólvoras y uno de, lose
co-aseSores dc hi • AseSoria general da'

I Ministerio de Ilac1eude; enneasistencia4
del Escribano, 1-gay«, del ,J,lizgab-, ¡le,
Hacienda de la proViiiela. ' . 1.	 • '. '	 ..'

4Z. •Elcontrato At • hará; e* ivietid de
lie4e014. públie.4.y i seiemi)e, insertán-el
deké'fá'este fin en, 'la Gá ceta de Madrid viBoletines -oficiales de ' fai •provincióslOg
Oportunos anuncios con, la anticipacion
de, 30 dias. ...-.

14. Desde las, ex.1 ms, dos y.inedia
de la tarde detidiaierefijado para el re-

mate so recibirán pQr el . Director gette7; con todas las condiciones de este pliego,
ral, en presencil,ele, las personas que„,1 segun el modelo. que sigue:
compongan la Jul.& de la subasta, 44,1	 D. N, N.vecino de 	 , enterado del
pliegot : cerradoriepresenten los licita-, pliego. de condiciones publicadcntoi en la,
dores, en cuyo sobro se espresarä el nom- ;(1 greeta de Madi:D.1 a . nUin 	

, e

be del que suscriba la proposición, Es- e conforme eon el en todas sus partes. se
tósi ,•pliegos se numerarán por et ,órden obliga á abastecer de azufre 4 la Fälari-
en 'que se entreguen,: Para que el pliego . da de Villafeliche al preeiorea-
pueda ser admitido, ya se refiera al su- cénts. per letra ) cada 100 kihigra-
>ninistro -do una+ ambas Fábricas, ha :me, y a i 4 de Manresa al precio de.....

Me presentar precisamente ca,da ilicitador itteales eepts. por i,etra) cada 10(4
tarta de pago . de la Caja general de. De- ;gramos. 	 • • •	 ,	 * • y
3P4sitos'esPresiva. fle lm4r emigP adn eia _.;	 (Fecha y firma del interesado.)
en ella la cantidad de 20.09,0:males eta - ,•,; himen& 1.°
'metálico ('), sus; equivale.ntes.,á 	 tipps	

de agosto. de 1860.-El
Directot general,,José Adaro.

establecidos	 4410114j 'vajores •a4-.1
Nisibles para, 'este objetó; Dadas las'dos
y ni,edra, se anuneierkiine queda cerra-7
do. 'PLSA LP. de 4 Admision, de
proeediendoseineediatamehte ä la aper-
tura, de los.admitidóS por, et,Orden d u,
nurneration, y á la lectura en alta voz'
de las proposiciones que contenga!), to-
mando nota de ellas el actuario de la
subasta.

15. Las proposiciones se harán á la
a, de 4.,-tipos siguientes:	 i

100 kileramos de azufi-ä.,
tio ja Fábrica de VillafelicII4

407 rs. vn .
Por cada 100 kilógramos de dicho

género puestos en la de Manresa, 150 rea-
les Vil:	 •

Las proposiciones, y por consieöuien-
.te . Ins,remates podrán referirse allbas:-.
tecimiento de una sola Fábrica õ ai
de las dos. -

Para averiguar la proposicion más
ventajosa seca-apararán todas las hechas
sobre una misma Fábrica, adjudicándose
al Mejor postor, precindiéndose de que
cite se interese 6 no en el abastecimien-
to de la otra Fábrica.

Si una misma persona rematara ä su
favor el servicio de las dos Fábricas, en
una sola escritura se comprenderán am-
bos remates, y las cantidades que res-
pectivamente se exijen formarán una
:tela fianza afecta á estos servicios.

16. Si resultasen dos ò más propo-
siciones iguales, se admitirán pujas á le'
llana à los firmantes de las mismas, pot
término de un cuarto de hora en que
terminará el acto.

17. Las personas á quien se adjudi-
que -el servicio completará la fianza hasta'
la entidad' de 40.000 rs. en Metálico 6-•
sus .eqiiivalentes en papel si la proposi-
cien se refiere al suministro de Manresa,
y hasta 50.000 rs. vellon si se contrae
al de Villafeliche.

Esta cantidad quedará depositada em

la Caja general de Depósitos, y no podrá
disponer de ella el coutratist+ hasta la
finalizacion ,del contrato.	 1,1

S' devolverá en este casó e en los de
rescision si no resultase respensabi!idad
á virtud de conninicacion que la Direc-
don general dé EStancadas pasará ä la
de la Caja de Depósitos.

18. El contratista queda obligado
lo estipulado en el contrato por la via de
apremio y procedimientos de que habla la
ley de Contabilidad en su art. 11, con
renuneia . por todo el tiempo que dure
*aquel 'de los fueros y privilegios de que
esté en posesiont----

19. Si el rematante no cumpliese
con las condiciones que debe llenar para
el otorgamiento de la escritura, 6 inipi.
diese que esta tenga efecto en el termino.
(le ocho dias, contados desde el en que

; se le, nolifique le aprobador' de la subas-.
`te, se tendrá por rescindido el contrato á
perjuicio del rematante, con arreglo al
Real decreto de ,-2,.7 de febrero 6 instruc-
cion de 15 de setiembre de 1852.

20. La adjudieacion del remate no se
llevará efecto hasit,a aqe regala la apre
.bacion de	 M.

;e4*u-. Les gastbs -' 4 .re Se 'orig neni "et
otorgamiento de escriturw,ircopias
se necesiten serán de ,cuen4, del rema/
tänte.	

.	 .

22. • No.'. admitirÁfipeoposicion
...guna que ne't espirego estar eenlerte

entrar en el exámen n T e curso, Los alum-
nos que s matricula, en Colegios,
vados 6 enseñanza duméstieti; no paga-
rán el seenndo,rjazo, , á no Shi. 'que tras-
laden su matricula A 0.tibleeintient6
b.iie,(;:- •	 - ' .	 ."

El dia I." de setieinlirb -principiarán
los exainenes ordinarios de 1.0-dos 't'Ir-
sos' de Grainátic,a castellana tatirilij
los estraordinarios ,( le
nafuras,

Albacete 18 de ag'ostade.1881l.-El
Secretario, Felipe Satichez

JUNTit DE 0DAMAS DE HONOR.
,

Y btErwro

Se hallan vacantes . cine&de las plazas
costeadas por el Tesoiço pAblieo .on el asiló
naciónal para Ituetfanitstuyes padres-ha-
yan'tätierto en' defeinett . de causa ile la
legitimidad y de ia nacion.

La Junta ha acordado suplicar ä
la Reina (Q. 1). G.) que en la provision
de las vacantes se digne dar la preferen-
cipi.ág ladiue'ellinaQ de, militares muertos
en la guerra de Arria. que lo soliciten.
" óg que ge-treerf een derecho dirigi-
rán sus solicitudes á la que suscribe co-
mo Directora del espresado estableci-

Anida°, residente en esta córte, calle del
Baño, núm. 1, cuarto segundo, en la in-
teligencia de que solo se admiten solici-
tudes hasta el dia -26 de setiembre próxi-
mo, y que las aspirantes deben teuer más
de cuatro afros y malos de doce cumpli-
dos en la espresada fecha.

Las .solicitudes deben ir acompañadas:
1. ° De un decline mito del Jefe mi-

litar respectivo que acredite que el pa-
dre ha muerto en 'defensa de la causa.
nacional.

2. ° Dela partida de defundon del
padre, siendo p'esible, y de la madre, si
fuere lmérfaim de ambos.

3. ° De la fé de bautismo de la in-
teresada.

4. ° De un ceryilieado de dos facul-
tativos'rpre acrediten que la interesada
estaba vaenuada,, • y que no padece nin-
guna enfermedad crónica ni contagiosa.

Cada uno de estoS 'Mementos debe ir
legalizado por tres escribanos; Oro bas-
tará una legalizado!) con tal que se re-
fiera á todos ellos.

5. ° Cóniiendeä además acreditar en
los términos posibles los méritos y ser-
vicios del padre..

6. ° Además deberá espresarse sise
disfruta 6 no viudedad 6 pension por el
Estado; y caso de disfrutar la ,si la renun-
cia i) no la interesada pur el tiempo de su
permanencia cut!' Colegio, caso de ser
admitida.	 .•

Madrid 26 de julio de 1860.--Tor fa-
llecimiento do .la irectora, la Viicepre-
sidenta segunda de la Junta.

•

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Juan \ricen, Notario de Reinos, Es-
cribano de Guerra del Gobierno mili-
tar de esta provincia, del número y
Juzgado de primera instanciails esta

- *Capital.	 •-•

-Doy fe .: Que en-el Juzgado de prime-
ra instancia de esta capital se siguen
autos ejecutivos á instancia del Procu-
rador del mismo D. Sebastian Ruiz, en
nombre de D. Mauricio Guidotti, vecino
de Alicante, contra • D. Florencio Huer-
tas, cuyo paradero se ignora, sobre pago
de cinco mil doscientos setenta y dos
reales, en cuyos autos, ea oportuno es-

•tado, se ha dictado la siguiente:
Sentencio.--En b villa de Albacete, áI	 .	 .i venititres de juniti'de mil ochocientos

,sesenta, el Sr. D. Juan Ponce de Leen,
;Abogado del ilustre Colegio de esta Aue
diencia territorial, Juez de paz de esta
capital e interino de primera instancia1

de la misma, en vista de estos autos eje-
cutivos, seguidos á pedimento del Pro-
curador D.' &hastial) Ruiz, en represen-
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SUPERIOR PARA SDTINTA
cion. En estos sellos suelen ponerse

LLOS DE TODAS CLASES. -I1 
; las armas particulareS de los pue-

ínfimo precio de cuatro rs. se	
'

iblos mandando un dibujo ósuficiente
ven-

den les betteS de dicha tinta, bien espresion de ellas.
sea negra 6 azul; en la imprenta del
Bolean, San Agustin, 68.

tarä delnanifies to el pliego de con. SELLOS DE SEGUNDA CLASE.-

dicióeS.	 Para los Ayuntamientos y Alcaldías,,
Albacete4 ,"de agósto de 1860. grabados en bronce á 55 is. el se llo

-Francisco Navarro. 	 y 10 la caja de lata, tinta y esplica-
•

ALBACETE,
IMPRENTA NUEVA DE O J. MUNO. E 111,14.

San Agustin, 68.
1$80

tecion de D. Mauricio Guidotti, vecino
de Alicante, contra D. Florencio Huer-
tas que lo era de Zaragoza, y cuya resi-
dencia se ignora en la actualidad, sobre
pago de cinco mil doscientos setenta y
dos rs. vit.-Hesultando que el I). Flo-
rencio Huertas poi' 'escritura pública
otorgada en esta capital a diez y seis de
octubre de mil ochocientos cincuedta
siete, ante el 'Escribano D. Vicente Do-
lores Gonzalez, se obligó á pagar ä Don
Mauricio Guidotli la cantidad de cinco
mil doscientos setenta y dos rs. vn. para
el dia diez y seis de octubre de mil ocho-
cientas cincuenta y ocho : Que con la
primera copia de dicha escritura se en-
tabló por el Guidotti demanda ejecutiva
en diez y nueve de octubre de mil ocho-
cientos cincuenta y nuevo, eu •cuya
tud se mandó en 27 del mismo despa-
char la ejecuciou contra el deudor Huer-
tas. lo que se realizó habiéndosele reque-

rido de pago y citado de remate por me-
dio de cédula, entregada al Alcalde''de
Zaragoza, pueblo de Su última residen-
cia, y publicada 'en las'iteriódicos de la
misma ciudad por Igiurrerse su parade-
ro, habiéndose tambien embargado la
finca 'hipotecada á la seguridad del Cré•-•
dito. Y que el deudor no ha comparecí-'
do á oponerse dentro del término legal,
por lo que el actor le ha acusado de re-
beldia y se han 'unido los ,antos á la vis-
La con citacion de este solo: Consideran-
do ti ue el débito de los cinco mil doscien-
tos setenta y dos re. por D. Florencio
Huertas á favor de Mauricio Guidotti
consta joStilicado por un documento eje-
cutivo: Que en su virtud fué bien des-
pachada la ejecucion contra el deudor:
y que por parte de este no se han cpues-
to en tiempo y forma escepcion alguna
de las admisibles en estos juicios : Vistos
los artículos novecientos cuarenta y uno,

4 -
nilmero primero, novecientos sesenta y
uno, novecientos sesenta y tres, 'nove-
cientos 'setenta, Amero primero, y nn-
vecientos setenta y uno de la ley de En-
juiciamiento civil : -Por ante mi el Es-
criben° dijo : (be debia de mandar y
mandaba seguir' adelante la •ejecucion
despachada contra D. Florencio Hner-
tas, al que se condena en las costas. Pues
por esta sentencia definitivathente ¡fu-
gando, así lo . proveyn, mandó y firma el
espresado Sr. Juez, en audiencia públi-
ca, doy fé.-Juan Ponce deleon.-José
Serna y Olivas.

Y para que la sentencia inserta se pu-
blique en el Boletin oficial' de esta pro-
vincia, consiguiente con lo acordado en
providencia de veintiocho del mes ac-
tual, libro el presento con la debida 're-
ferencia, que signo y firmo en Albacete
á treinta y uno de julio de 1860.-Juan
Vicen.

,
El Alcalde aCenlental de esta capital

Hace saber: Que por acuerdo del A yua..
tamiento de la misma han de subastarse
en las Salas consistoriales nuevas desde
las diez á las doce de la mañana del
miércoles ocho de los corrientes, las
obras proyectadas para la decoracien ea..
terior é interior de dichas Salas; admj.
tiéndose proposiciones bajo el tipo de diez

'mil cuatrocientos Cuarenta y cuatro rea-
les, y con entera sujecion al pliego da
condiciones que se tendrá entonces de
manifiesto, y lo está ahora en la oficina
Secretaria á cargo del que suscribe.

Y á fin de que llegue á noticia dé cuan-
tos quieran interesarse en la subasta, se
anunciara y fijará el presente en los si-
tios de costumbre.- Albacete 1.' de
agosto de 1860.-Antonio Sorroca.-Por
su mandado, Francisco Sanchez, Srio.
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Albacete 1.° de agosto de 1860.i- El Comandante, Anton:o Conti y Galiano.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIO.

Per disposicion del Excmo. Señor
D. José Salamanca, dueño de una
dehesa titulada las Muelas, en el
término jurisdicción del pueblo'ile
Careelén en esta provincia, de cabi.
dá 2,200 fanegas, se arrienda el

aprovechamiento de pastos de la

misma por término de un año, á
contar desde el dia 15 del próximo
mes de Setiembre á igual dia del de

1861; debiendo tener lugar el ar.,

rendannento en subasta pública él
dia 8 de Setiembre inmediato de 4.4,
á 12 de la mañana , en la casa del

;que suscribe 'erWa capital, dalle
'de San Agustin. núm. 10, donde es-
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